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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN A.G. N° /26 EXPEDIENTE N° 13-17983/25

2 }
Buenos Aires, I de j de 2026

Visto los presentes actuados, 
mediante los cuales tramita la Contratación Descentralizada N° 
91/26, tendiente a contratar la provisión y colocación de 
extintores nuevos, con destino al edificio sede del Juzgado 
Federal N° 3 de Tucumán, sito en calle 9 de Julio N° 142, ciudad 
de San Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán, a partir del 
perfeccionamiento del contrato y por única vez y;

CONSIDERANDO:
Io) Que en el marco del 

Expediente N° 13-06452/25, mediante la Resolución A.G. N° 3705/25 
se autorizó la Contratación Descentralizada N° 719/25, tendiente 
a contratar el servicio que nos ocupa, a partir del 
perfeccionamiento del contrato y por única vez; la cual fue 
declarada fracasada por la Cámara Federal de Apelaciones de 
Tucumán, por falta de ofertas admisibles y convenientes (cfr. fs. 
2/3, 19/21 y 38) . Atento a ello, y considerando el carácter 
esencial de la contratación, se procedió a caratular las 
presentes actuaciones con copias útiles de los expedientes 
referidos, a saber: Anexo a las Cláusulas Particulares 
Especificaciones Técnicas y la respectiva conformidad de la 
Cámara.

2o) Que la Dirección General de 
Infraestructura Judicial mediante correo electrónico rectificó 
las Especificaciones Técnicas y el Anexo a las Cláusulas 
Particulares (cfr. fs. 26/32).

3o) Que a fs. 41/42 la Dirección 
General de Planificación estimó el costo de la presente 
Contratación.

4o) Que a fs. 43 se verificó la 
afectación contable provisional.



5°) Que en virtud de la necesidad 
de satisfacer el servicio, el cual es considerado esencial para 
el normal funcionamiento del edificio en cuestión, y teniendo en 
cuenta el monto estimado de la misma, resulta conducente la 
autorización de una Contratación Descentralizada.

6o) Que a fs. (J=\ j tomó
intervención la Secretaria de Asuntos Juridicos.

Por ello, encuadrando dicho
procedimiento en lo previsto en el Articulo N° 199 (Contrataciones 
Descentralizadas) del Reglamento de Contrataciones del .Consejo de 
la Magistratura aprobado por Resolución N° 254/15 y sus
modificatorias, teniendo en cuenta la facultad conferida por el 
art. 18 inc. b) y h) de la Ley 24.937 -y sus modificatorias-,

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA NACION 

RESUELVE:

Io) Autorizar la Contratación
Descentralizada N° 91/26, tendiente a contratar la provisión y 
colocación de extintores nuevos, con destino al edificio sede del 
Juzgado Federal N° 3 de Tucumán, sito en calle 9 de Julio N° 142, 
ciudad de San Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán, a partir del 
perfeccionamiento del contrato y por única vez, de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 52 a 65, encuadrando
dicho procedimiento en lo previsto en el Articulo N° 199
(Contrataciones Descentralizadas) del Reglamento de
Contrataciones aprobado por Resolución C.M. N° 254/15 y sus
modificatorias del Consejo de la Magistratura y la Resolución 
A.G. N° 77/18, y sus modificatorias.

2o) Imputar el presente gasto con 
cargo a la partida presupuestaria correspondiente.

3o) Instruir a la Intendencia que 
proceda conforme el Instructivo que fuera aprobado por la 
Circular A.G. N° 3/22 y de acuerdo a la Resolución C.M. 362/21.

4o) Disponer que en caso de que no 
se presenten ofertas para la convocatoria que se autoriza por el
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RESOLUCIÓN A.G. N° /26 EXPEDIENTE N° 13-17983/25

art., Io de la presente, queda autorizada una nueva convocatoria a 
Contratación Descentralizada, para la cual deberá utilizarse el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado por el citado 
articulo de la presente, cumpliéndose con ello lo previsto en el 
art. 13°, incisos 1 y 2, del Reglamento de Contrataciones del 
Consejo de la Magistratura de la Nación, aprobado por la 
Resolución C.M. N° '254/2015. De verificarse esta situación, la 
Intendencia queda autorizada a efectuar un nuevo llamado, previa 
notificación al Departamento de Servicios de la Subdirección de 
Contrataciones.

5o) Regístrese. Hágase saber a la 
Dirección General de Infraestructura Judicial, a la Cámara 
Federal de Apelaciones de Tucumán, a la Habilitación respectiva y 
por su conducto al Juzgado Federal N° 3 de del asiento, a la 
Comisión de Administración. y Financiera, a la Comisión de 
Preadjudicaciones, al Departamento de Servicios de 
Subdirección de Contrataciones y a la Dirección Genera; 
Planificación. Fecho, girese a la Habilitación de la Cáf 
Federal de Apelaciones de Corrientes, para ..a prosecución dey 
trámite.

CP. ALEXIS M. VARAD)
Administrador General 

Podei Judicial de la Nac¡<





ANEXO I -PLANILLA DE COTIZACION PARA CONTRATACIÓN DESCENTRALIZADA N° 91/26.

Sr. (es):______________________________

Domicilio:

Tel.:
ESCOBAR

AfttAMÉNTO GE SERVICIOS 
SUSDlRtOT DE CONTRATACIONES

Expediente N°: 13-17983/25 

Fecha, hora y lugar de apertura: Habilitación de la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán, sita en 

calle Las Piedras N° 418, 4o piso, ciudad de San Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán, el día xx de xx 

de 2026, a las xx:xx horas.

El que suscribe ......................................................................................, Documento.......................................

domicilio en ..................... ........................................N°.......... Localidad..........................................................

constituyendo dirección de correo electrónico en:................................Teléfono......................... , y con poder

suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que 

rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios:

EDIFICIO RENGLÓN Descripción Precio Unitario 
(IVA incluido)- Letras y 

Números

Precio Total 
(IVA incluido) 

Letras y NúmerosCantidad Tipo de 
Extintor Capacidad
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PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE EXTINTORES

- ABC 2,5 KG $ $
6 ABC 5 KG $ $

ABC 10 KG $ $
ABC 25 KG $ $
C02 3,5 KG $ $
C02 5 KG $ $
C02 7 KG $ $

HCFC123 5 KG $ $

- HCFC123 10 KG $ ■ $

TOTAL $
Son pesos (en letras y números)

SON PESOS (en letras)

Firma Representante Legal o Apoderado:
Aclaración:..................................................

Razón Social de la F irm a..........................

Lugar y Fecha:...........................................



SE DEBERÁN COTIZAR TODOS LOS TRABAJOS DESCRIPTOS EN LA PRESENTE PLANILLA DE 
COTIZACIÓN Y EN CONSONANCIA CON LAS CANTIDADES Y RUBROS ESTIPULADOS EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN TENDRÁ LA POTESTAD DE 
INTERPRETAR LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA SU CUMPLIMIENTO, 
MODIFICARLOS POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, 
RESCISIÓN O RESOLUCIÓN Y DETERMINAR LOS EFECTOS DE ÉSTAS (ART. 142 INC 1 DEL 
REGLAMENTO DE CONTRATACIONES).

LA PRESENTE PLANILLA DE COTIZACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES.

EL PERÍODO DE DURACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DESCENTRALIZADA SERÁ A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y POR ÚNICA 
VEZ.

PROCEDIMIENTO: ART. 199 Y CCS. DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA DEL P.J.N. APROBADO POR RES. N° 254/15 Y SUS MODIFICATORIAS.

VALOR DEL MÓDULO: PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000), APROBADO POR RESOLUCIÓN 
CM N° 180/25.

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Se recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución CM 362/2021, que 

establece la obligatoriedad de la inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM), deberán ingresar al siguiente link: 

https://srDcm.Din.qov.ar/ o los que en un futuro los reemplacen.

Asimismo, se recuerda lo dispuesto en el Art. 3o -PRE-INSCRIPCIÓN- in fine, del anexo I -  

Instructivo-, de la citada Resolución: Cuando el proveedor se encuentre pre-inscripto podrá adquirir 

pliego y presentar ofertas. No obstante, es requisito obligatorio haber finalizado el trámite de 

Inscripción para ser preadjudicado o adjudicado, como así también mantener la información y 

documentación actualizada en dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar toda 

la documentación que fue presentada para ser incorporados en el sistema, sino solo aquella que se 

pretenda actualizar.

Para -el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan ser 
endilgados al proveedor, no se lo podrá excluir de la posibilidad de ser preadjudicado o adjudicado.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Habilitación de la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán, 
sita en calle Las Piedras N° 418, 4o piso, ciudad de San Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán, 
hasta el día xx de xx de 2026, a las xx:xx horas.

LUGAR. FECHA Y HORA DE APERTURA: Habilitación de la Cámara Federal de Apelaciones de 
Tucumán, sita en calle Las Piedras N° 418, 4o piso, ciudad de San Miguel de Tucumán, Pcia. de 
Tucumán, el día xx de xx de 2026, a las xx:xx horas.

https://srDcm.Din.qov.ar/


PLIEGO DE BASES Y  CONDICIONES

CLÁUSULAS PARTICULARES
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MATAFUEGOS; Y/O LA REVISIÓN Y RECARGA DE 
LOS MATAFUEGOS A SU VENCIMIENTO; Y/O LA PRUEBA HIDRÁULICA DE M ATA­
FUEGOS; Y/O SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y/O 

CONTROL TRIMESTRAL DE EQUIPOS
_____  PROCEDIMIENTOS DESCENTRALIZADOS

EL OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRA DETALLADO EN EL 
ARTÍCULO 1o DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y EN LA  PLAN ILLA  DE COTI- 
ZACIÓN QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

j P re sen tac ión  de  las o fe rta s
Lugar Indicado en la Planilla de Cotización

Plazo Indicado en la Planilla de Cotización

ARTÍCULO 1o.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN 
DEL CONTRATO.
El servicio de mantenimiento de/los equipos cuya contratación constituye el objeto del 
presente procedimiento deberá ser prestado en el período indicado en la “Planilla de 
Cotización" que forma parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones de la contratación 
- o  del día hábil siguiente al perfeccionamiento del contrato si éste fuera posterior-.
Los días y horarios serán, previamente, convenidos con quien ejerza la supervisión.
Dentro del término contractual, el contratista deberá contemplar, a los fines del cumplimiento 
en tiempo de sus obligaciones, las restricciones que pudieran generarse como consecuencia 
del funcionamiento de las dependencias judiciales y tareas propias de la administración de 
justicia.
El incumplimiento de los plazos “total'’ y/o “parciales y secuenciales" estipulados para la eje­
cución de la encomienda, dará lugar a las penalidades y/o multas que correspondieren, de 
acuerdo con lo previsto en el presente Pliego, las Especificaciones Técnicas y demás norma­
tiva aplicable.

ARTICULO 2°.- VISITA A  LOS EDIFICIOS.
Los oferentes deberán realizar un relevamiento del edificio a fin de verificar y evaluar conve­
nientemente, los  lugares de p res tac ión  del se rv ic io  y rea liza r un re levam ien to  de cada 
e x tin to r, v e r if ica r su  can tidad  y eva luar el estado actua l de los traba jos  que deben rea­
liza rse  en fo rm a  previa , así com o las co n d ic io n e s  de tra b a jo  a las que deban adap ta r­
se. La v is ita  es ob liga to ria .
En la visita el oferente deberá ve rifica r la v ida  ú til de cada m ata fuego a fin de estimar el 
reemplazo de extintores por vencimiento de la vida útil, así como el reemplazo de todo ele­
mento que forme parte de los equipos extintores.
La co-contratante no podrá alegar desconocimiento del estado del lugar en el que deben 
desarrollar sus tareas.
Cabe destacar que la no realización de la visita indicada ocasionará la desestimación de la 
oferta, en tanto constituye una condición de admisibilidad de la misma.
Los datos de contacto y plazo para realizar la visita se encuentran establecidos en el A nexo 
a las C láusu las Particu la res, la cual se deberá realizar de Lunes a Viernes (salvo feriados 
y/o días no laborables), en el horario de 7:30 a 13:30. Sin perjuicio de ello, la hora de 
concreción de (a visita deberá ser previamente convenida con el funcionario indicado en el 
Anexo mencionado).
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La persona que coordine la visita deberá extender una constancia escrita de dicha visita, 
sellada y firmada, la que deberá adjuntarse a la respectiva oferta.

ARTÍCULO 3o.- CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A  LA OFERTA.
Ante cualquier duda, error u omisión de índole técnica, el/los oferente/s podrá/n realizar 
consulta/s, en forma escrita, ante la Dependencia y en la dirección indicadas en el Anexo a 
las C láusu las P articu la res y en el plazo establecido en el mismo, mencionando el número 
de procedimiento de referencia.
La dependencia antes mencionada será la encargada de evaluar y elaborar la/s respuesta/s 
que corresponda/n, la/s cual/es -m ediante  la emisión de la respectiva “Circular Aclaratoria”- 
pasará/n a formar parte del Pliego de Bases y Condiciones que rige el procedimiento.
Las consultas serán incluidas en una circular aclaratoria, que pasará a integrar el respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones.
El Departamento de Servicios notificará la circular al solicitante y a todas aquellas firmas que 
hayan descargado el pliego o hayan manifestado interés, en los términos de lo previsto en 
los artículos 72, 73 y 74 del Reglamento de Contrataciones.

ARTÍCULO 4o.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y acepta­
ción de las normas y cláusulas que rijan el presente procedimiento de selección, por lo que 
no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. La oferta debe­
rá cumplir con los requerimientos establecidos en las “Condiciones Generales de la Oferta y 
del Oferente” , en las “Condiciones de la Oferta Económica", y en las “Especificaciones técni­
cas".
La oferta es por renglón entero, por todos o por alguno de ellos.
No se admiten ofertas parciales por renglón.
No se aceptan ofertas alternativas ni variantes.
No se aceptan ofertas variantes.

ARTÍCULO 5o.- CONDICIONES GENERALES DE LA  OFERTA Y DEL OFERENTE.
Las ofertas se ajustarán a lo siguiente:
1. Serán redactadas en idioma nacional. Deberán presentarse en original, foliadas en todas 

sus fojas de manera correlativa. Los sobres de las propuestas se presentarán perfecta­
mente cerrados e indicarán en su cubierta la contratación a que corresponden, el día y 
hora de la fecha de apertura de ofertas y el nombre o razón social del oferente.

2. Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el oferente o su represen­
tante legal autorizado. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de las propues­
tas deberán ser debidamente salvadas por el oferente o su representante legal autoriza­
do.

3. Las ofertas deberán contener:
3.1. La documentación que acredite la inscripción vigente en el registro de la jurisdicción 

correspondiente a la actividad que ejerce, según el siguiente detalle:
3.1.1. Para los edificios ubicados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos A i­
res: el oferente deberá estar inscripto en el “Registro de Fabricantes, Reparadores y 
Recargadores de Extintores (Matafuegos)”, conforme lo dispone el artículo N0 1o de la 
Ordenanza N° 40.473 y sus modificaciones, o la que en el futuro la reemplace o mo­
difique.
3.1.2. Para los edificios ubicados en el ámbito de la provincia de Buenos Aires: el 
oferente deberá estar inscripto en el “Registro Provincial de Fabricantes y/o Recarga- 
dores de Equipos contra Incendios” , en el “Registro Provincial de Comercializadores 
de Equipos contra Incendios y Agentes Extintores", según correspondiere, conforme 
lo establecen los artículos N° 1o, 2o, 3o, 7o y 20 y concordantes del Decreto N° 
4992/90, y sus modificatorias.
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3.1.3. Para los edificios sitos en ámbito de otras provincias: se deberá presentar fo­
tocopia de los Certificados de Habilitación extendidos por la autoridad municipal o 
provincial competente, según el lugar de asiento del edificio.

3.2. La documentación que acredite que el oferente cuenta con un Director Técnico o 
Responsable Técnico, debidamente inscripto y habilitado por la autoridad de aplica­
ción competente, según correspondiere, de acuerdo con lo que se indica a continua­
ción:

3.2.1. Para los edificios ubicados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos A i­
res: deberá acompañar constancia de la inscripción y habilitación del Director 
Técnico ante la autoridad competente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme lo prescripto en el artículo N° 4o, inc. e) de la Ordenanza N° 40.473 y 
sus modificaciones, o la que en el futuro la reemplace o modifique y la constan­
cia de encomienda de las tareas profesionales como Director Técnico.

El mismo deberá acreditar constancia de matrícula al día en alguno de los 
siguientes Consejos:

•  CPIC- Consejo Profesional de Ingeniería Civil

•  COPIME- Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricis­
ta

• CPU- Consejo Profesional de Ingeniería Industrial
3.2.2. Para los edificios ubicados en el ámbito de la provincia de Buenos Aires: de­

berá acompañar la inscripción y habilitación del Responsable Técnico ante la Di­
rección Provincial de Saneamiento y Control del Medio Ambiente del Ministerio 
de Salud u organismo que lo reemplace, conforme lo dispone el artículo N° 9 y 
concordante del Decreto N° 4992/90, y sus modificatorias.

3.2.3. Para ios edificios sitos en el ámbito de otras provincias: deberá presentar foto­
copia de los certificados de habilitación extendidos por la autoridad municipal o 
provincial competente, según el lugar de asiento del edificio.

3.3. La constancia de constitución de la garantía de la oferta, en el caso en que fuese 
exigióle.

3.4. La constancia de visita.
3.5. Constancia de Inscripción o, en su defecto, preinscripción al Sistema de Registro de 

Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación 
(SRPCM) https://srpcm.pin.qov.ar y/o los que en un futuro lo reemplacen — Anexo A  -

3.6. El proveedor deberá encontrarse pre-inscripto para adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones. No obstante, es re q u is ito  o b lig a to rio  haber fin a liza d o  el trám ite  de 
In sc rip c ió n  para se r p read jud icado  y /o  ad jud icado , como así también, mantener 
la información y documentación actualizada en dicho registro.

3.7. En su caso, la documentación requerida en las Especificaciones Técnicas.
3.8. Los trabajos incluidos en las Especificaciones Técnicas deberán ser efectuados por 

el profesional técnico requerido, siendo éste el único responsable.
3.9. Presentación de catálogo y especificaciones técnicas de los elementos a proveer, 

donde se puedan verificar las características técnicas conforme lo requerido en las 
Especificaciones Técnicas, como así también cualquier otra documentación.

ARTÍCULO 6°.- CONDICIONES DE LA OFERTA ECONÓMICA.
El oferente deberá completar la “Planilla de cotización” según corresponda, que form a parte 
del respectivo pliego. La cotización deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en las 
especificaciones técnicas y completarse con cada uno de los datos solicitados, haciendo 
constar el precio unitario y total, cierto, en letras y números.
Luego de expresar en letras y en números el monto total de la propuesta económica, el ofe­
rente discriminará el importe según los ítems y/o renglones que forman parte de la presente 
contratación, valores que se tendrá en cuenta a los fines de la realización de los pagos par-
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cíales. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo N° 107 del Re­
glamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.
La moneda de cotización es en MONEDA NACIONAL.
En el supuesto de que el procedimiento contemple en su objeto más de un renglón, después 
de haber cotizado por renglón, el oferente podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones sobre la base de su adjudicación íntegra, o por grupo de renglones.

ARTÍCULO 7o.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas deberán ser mantenidas por el término de sesenta (60) días corridos a contar 
desde la fecha de apertura de las propuestas.
El mantenimiento de la oferta se renovará automáticamente por igual plazo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo N° 83 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. 
254/15 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 8o.- GARANTÍAS.
Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir las siguientes clases de garantías:
1.- De mantenimiento de la oferta: cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta. En el 
caso de cotizar con descuentos, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto.
2 - De cumplimiento del contrato: Los oferentes adjudicados, deberán presentar una garantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato;
Las garantías, si fuesen menores a quince (15) módulos- podrán constituirse en PAGARÉ o 
en cualquiera de las formas previstas en el artículo N° 127 del Reglamento aprobado por la 
Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias y deberán integrarse a entera satisfacción 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación. El valor del módulo se indica 
en la Planilla de Cotización.
3.- Quedan exceptuados a la obligación en la presentación de garantías, aquéllos que se 
encuentren incluidos en el artículo N° 129 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. 
N° 254/15 y sus modificatorias; y en particular:

a) En las adquisiciones de publicaciones periódicas,
b) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal;
c) Cuando se cumpla la prestación contractual dentro del plazo de integración de la ga­

rantía de cumplimiento de contrato. En estos casos, el plazo para la integración se 
contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los elementos así recha­
zados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin previamente integrar la ga­
rantía que corresponda. La excepción no procederá en caso de rechazo o cuando se 
trate de la prestación de un bien o servicio que según el pliego de bases y condicio­
nes particulares se prevea la garantía del trabajo contratado;
Cuando el monto de la garantía no fuere superior a CINCO (5) módulos. El valor del 
módulo se indica en la Planilla de Cotización.

d) En las Contrataciones Directas reguladas en el Reglamento aprobado por la Resolu­
ción C.M. N° 254/15 y sus modificatorias cuando se efectúen por el Trámite Simplifi­
cado;

e) En las Contrataciones Directas encuadradas en los artículos N° 30, 31, 32, 33, 34 y 
35 del Reglamento aprobado por la Resolución N° 254/15 y sus modificatorias.

f) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Na­
cional en los términos del artículo N° 8o de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones o 
un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Las garantías deben constituirse en todos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA 
NACION — SARMIENTO N° 877, 6o PISO, C.A.B.A.", sin vencimiento. En el caso de optar 
por una póliza de caución, deberá estar debidamente certificada por escribano público.
Las garantías se devolverán de conformidad con lo establecido en el artículo N° 130 del Re­
glamento aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias.
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A los fines de constituir las garantías exigidas según lo dispuesto en el artículo N° 127 del 
reglamento de contrataciones, la póliza del seguro de caución:

a) podrá ser presentada con firma manuscrita o firmada digitalmente, en formato papel y 
en los términos y condiciones de la Ley 25.506 y su reglamento;

b) deberá estar emitida por una compañía autorizada por la Superintendencia de Seguros 
de la Nación;

c) sus cláusulas no podrán oponerse al Reglamento de Contrataciones;
d) deben constituirse en todos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA NACION -  

SARMIENTO N° 877, C.A.B.A.". SIN VENCIMIENTO;
e) en el caso de las pólizas en formato papel, éstas deberán estar debidamente 

certificadas por escribano público.
f) las garantías se devolverán de conformidad con lo establecido en el artículo N° 130 
del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15.

ARTÍCULO 9o.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS.

Previo a la evaluación económica de las ofertas, se analizará la información aportada por los 
oferentes a fin de determinar el cumplimiento de las especificaciones de cada renglón y las 
cláusulas del presente pliego con el propósito de considerar la admisibilidad de las ofertas.
Serán desestimadas aquellas ofertas que se encuentren comprendidas entre las causales 
detalladas en el artículo N° 103 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15 
y sus modificatorias.
Cuando proceda, la dependencia intimará al oferente para que en un plazo no mayor a cinco 
(5) días subsane los errores u omisiones (artículo N° 104, Resolución C.M. N° 254/15 y sus 
modificatorias). La no subsanación dentro del plazo establecido podrá acarrear la desestima­
ción de la oferta.
De las empresas consideradas admisibles y convenientes, se determinará el orden de mérito 
teniendo en cuenta el precio, la calidad y la idoneidad del oferente.
Asimismo, se aplicará la Resolución General N° 4164 E/2017, de la AFIP, actual ARCA -o la 
que en un futuro la reemplace, así como también la ley de Compra a MIPYME, en los casos 
que corresponda.

ARTÍCULO 10°.- ADJUDICACIÓN.
Se adjudicará por renglón entero; o, por todos los renglones o un conjunto de ellos, salvo 
que en la P lan illa  de C o tizac ión  y /o  en el Anexo a las C láusu las P articu la res se estipule 
un modo específico de adjudicación.
La adjudicación será notificada a todos los oferentes dentro de los tres (3) días hábiles a 
contarse desde el dictado del acto respectivo por correo electrónico conforme lo previsto en 
los Arts. N°68, 199 y ccs. del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N°254/15 y sus 
modificatorias.
El Consejo tendrá la potestad de interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión o 
resolución y determinar los efectos de éstas (artículo N° 142 inc. 1 del reglamento de contra­
taciones).

ARTÍCULO 11°.- SUPERVISIÓN DE LA  PRESTACIÓN.
Los datos de la persona encargada de la supervisión de la prestación se indican en el Anexo 
a las C láusu las Particu la res, pudiendo ser reemplazados por el/los profesional/es técnico/s 
que -e n  su momento- pueda/n ser designado/s en su reemplazo^ que verificará el 
cumplim iento por parte del contratista en un todo de acuerdo con las especificaciones 
técnicas. En caso de ser necesario por la complejidad de la situación planteada, el 
supervisor podrá requerir la colaboración del personal asesor en instalaciones 
electromecánicas de la Dirección General de Infraestructura Judicial.
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Los días y horarios durante los cuales podrán realizarse las tareas serán convenidos con la 
supervisión, no pudiendo el contratista comenzar tarea alguna o realizar la entrega sin la 
previa autorización de la misma.
Los días y horarios durante los cuales podrán realizarse las tareas serán convenidos con la 
supervisión, no pudiendo el contratista comenzar tarea alguna o realizar la entrega sin la 
previa autorización de la misma.
El contratista deberá solicitar inspecciones a la supervisión en los periodos en que mejor se 
pueda observar la marcha de los trabajos y controlar la calidad de los materiales, siendo 
obligatorias las inspecciones:
• Previamente a la colocación de los distintos componentes y materiales.
• Inspección final para los trabajos de adecuación: esta inspección se hará con posterioridad 

a la recepción provisoria y será requisito ineludible para la recepción definitiva.
La inspección final se realizará una vez provistos e instalados los equipos, y comprobados 
que el funcionamiento de los equipos se ajuste a lo determinado en las Especificaciones 
Técnicas, procediendo a realizar las pruebas de funcionamiento y/o rendimiento.

•  Asimismo, se realizarán las inspecciones y pruebas en la forma y con la periodicidad esta­
blecida en las Especificaciones Técnicas.

Además, se comprobará lo siguiente:
• Si la fabricación de los distintos elementos, así como su colocación, se ajustan a lo contra­

tado, o a lo requerido por la supervisión.
•  Si los componentes instalados no han sufrido deterioros por mala calidad de los materiales 

y/o defecto de la instalación.
Ante la presencia de cualquier elemento que resultare defectuoso éste será removido, reem­
plazado y ensayado por el Contratista, sin cargo alguno.
Los gastos necesarios para la concreción de todas las pruebas serán por cuenta del contra­
tista, quien también deberá facilitar todos los instrumentos necesarios para verificar su resul­
tado.
En su caso, se efectuarán las inspecciones de los trabajos de acuerdo con la Ley de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo.
El personal designado en los términos del art. 133 del Reglamento de Contrataciones apro­
bado por Res. CM 254/15 tendrá la responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no 
las condiciones establecidas en el pliego y, en caso, las expresadas en el contrato.

ARTÍCULO 12°.- RESPONSABILIDADES.
El Poder Judicial de la Nación no se responsabiliza por el riesgo que puedan generar los 
servicios prestados por el contratista, ni por ninguna reclamación de terceros en virtud de 
éstos, siendo el contratista en todos los casos el único responsable.
La empresa contratista será la única responsable por pérdidas, averías, roturas o sustraccio­
nes que, por cualquier circunstancia (imputables o no a su personal), se produzcan con moti­
vo de la ejecución del presente contrato. Por daños a personal del Poder Judicial, terceros o 
bienes, como consecuencia de los trabajos derivados del cumplimiento del contrato.
Asimismo, responderá por los daños que —con motivo de la ejecución del contrato- pudieran 
producirse en bienes de propiedad del Poder Judicial de la Nación o de terceros. A estos 
efectos extremará los recaudos para prevenir siniestros capaces de ocasionar lesiones a 
personas, tanto se trate de personal del Poder Judicial de la Nación, de terceras personas o 
la avería, rotura o destrucción de bienes muebles e inmuebles de aquel o de terceros.
1. Específicamente la firma adjudicataria de la encomienda deberá constituir un seguro 
integrado por los siguientes rubros: Responsabilidad Civil comprensivo de Daños a terceros, 
Robo e Incendio por un monto de pesos equivalente, como mínimo, al monto del contrato.
La póliza deberá ser presentada dentro de los dos (2) días de recibida la notificación del Acta 
de Adjudicación en la Intendencia/Habilitación del lugar donde se ejecutará el servicio, y se 
consignará como parte asegurada, exclusivamente al Poder Judicial de la Nación- Dirección 
General de Administración Financiera, Sarmiento N° 877, Ciudad Autónoma de Buenos Ai­
res, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato.
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Su vigencia deberá extenderse hasta la extinción de la totalidad de las obligaciones contrac­
tualmente asumidas.
Deberá dejarse constancia, asimismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de repeti­
ción contra el Poder Judicial de la Nación, en su calidad de comitente, que tengan como 
causa siniestros amparados e indemnizables mediante este contrato de seguro.
Todas las pólizas y sus respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tener las 
firmas certificadas por Escribano Público.

2. Asimismo, la empresa adjudicataria del servicio será responsable por el cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley N° 24.557 y demás normativa vinculada en materia de “riesgos de 
trabajo” .

Para el cumplimiento de la prestación y ejecución de las tareas deberá darse estricto cum ­
plimiento a los requisitos establecidos en la normativa mencionada en el párrafo precedente, 
sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones que -sob re  el mismo tema- pudieran 
emanar del/los Convenios Colectivos de Trabajo que resultan aplicables, la Ley de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo N° 19.587 y su Decreto Reglamentario de Higiene y Seguridad N° 
911/96, así como a todas las normas reglamentarias vigentes vinculadas con la materia.
El cumplimiento de la normativa antes referida es condición ineludible para el inicio de la eje­
cución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato, y su incumplimiento 
comprobado —en cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituir causal de rescisión 
por culpa del contratista, en los términos previstos en el artículo N° 152 del “Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación'’ -aprobado 
por Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias-.
A  tal efecto, deberá contar en su plantel con un profesional con título habilitante en Higiene y 
Seguridad que inspeccionará, en forma mensual, las instalaciones y las condiciones de tra­
bajo del personal de la contratista que allí se desempeñe. La contratista deberá presentar 
constancia actualizada de la matrícula habilitante de dicho profesional ante el Supervisor de 
los trabajos.
La contratista deberá además acreditar previo al inicio de las tareas los siguientes requeri­
mientos:

• Contrato de afiliación a Aseguradora de riesgo de trabajo (ART), con certificación de 
firmas y personería de quienes suscriban la misma y la Contratista.

• Nómina de personal asegurado a la ART.
• Plan de Seguridad aprobado por la ART.
• Constancia de inicio de obra ante la ART.
• Certificado de cumplimiento de aportes previsionales, correspondiente al Responsa­

ble de Seguridad e Higiene, pago de matrícula anual.

•  A  los fines prescriptos por la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557, la empresa con­
tratista -y /o  sus eventuales subcontratistas- deberán acreditar por medio fehaciente 
(vg.: certificación extendida por la compañía aseguradora o copia autenticada del 
contrato de afiliación y sus anexos) que el personal empleado en la ejecución de las 
tareas y/o servicios contratados se encuentra amparado en el Contrato de Seguro 
Obligatorio celebrado con la “Aseguradora de Riesgos de Trabajo" de su elección. 
Complementariamente, la empresa contratista deberá comunicar a la “Supervisión” , 
con carácter de “Declaración Jurada", la nómina del personal empleado en el cumpli­
miento de la encomienda (con indicación del nombre y apellido y tipo y número de 
documento de identidad); que deberá mantenerse actualizada teniendo en cuenta las 
altas y las bajas que pudieran producirse durante el transcurso de ejecución del con­
trato.

Para el caso de contratistas o subcontratistas que revistan en la categoría de autónomos, 
deberá otorgarse un seguro de accidentes personales que incluya, como mínimo, la muerte, 
incapacidad total permanente, incapacidad parcial permanente, riesgos in-itinere y será por 
una suma mínima por persona asegurada, igual al monto indemnizatorio que la Ley de Ries­
gos de trabajo fija para muerte del trabajador. La póliza deberá ser presentada dentro de los 
dos (2) días de recibida la notificación del Acta de Adjudicación en la Intendencia/Habilitación 
del lugar donde se ejecutará el servicio, y se consignará como parte asegurada, exclusiva­

7



mente al Poder Judicial de la Nación- Dirección General de Administración Financiera, Sar­
miento N° 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de proceder a la res­
cisión del contrato.
Dejase expresamente establecido que su vigencia deberá extenderse hasta la extinción de la 
totalidad de las obligaciones contractualmente asumidas. Deberá dejarse constancia, asi­
mismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de repetición contra el Poder Judicial de la 
Nación, en su calidad de comitente, que tengan como causa siniestros amparados e indem- 
nizables mediante este contrato de seguro.
Todas las pólizas y sus respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tener las 
firmas certificadas por Escribano Público. Asimismo, el Contratista deberá acreditar el pago 
total de las coberturas con la presentación del recibo oficial otorgado por la respectiva Com­
pañía de Seguros; en el supuesto que el Contratista -e n  su calidad de tomador del seguro- 
pacte con la compañía aseguradora un plan de pagos para la cancelación de las primas, 
corresponderá que acredite la realización de los respetivos pagos, con los recibos oficiales 
que otorgue el asegurador a medida que se produzcan los respectivos vencimientos.

3. Por el pago originado en el empleo de su personal:
Estarán a cargo del contratista todas las erogaciones originadas por el empleo de su perso­
nal, tales como jornales, aportes jubilatorios, licencias, indemnizaciones, beneficios sociales, 
riesgos del trabajo y otras expensas que surjan de las disposiciones legales, convenios co­
lectivos o individuales vigentes o a convenirse en el futuro.
El cumplimiento de la normativa y los requisitos antes referidos es condición ineludible para 
el inicio de la ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato y su 
incumplimiento comprobado -e n  cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituir cau­
sal de rescisión por culpa del contratista, en los términos previstos en el artículo N0 152 del 
“Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Na­
ción” -aprobado por Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias-, previa intimación feha­
ciente para que cese en su incumplimiento en el plazo de cinco (5) días hábiles computados 
desde la notificación de la recepción.
Se deja expresamente establecido que el Poder Judicial de la Nación no tendrá ningún tipo o 
forma de relación de dependencia con el personal que el oferente contrate para la prestación 
del servicio objeto de la contratación.
De suscitarse huelgas, conflictos parciales, totales o cualquier otra situación con el personal 
de la empresa contratista, será obligación de ésta procurar una solución en un plazo no ma­
yor de 48 horas a partir del momento en que la autoridad judicial labre un acta para docu­
mentar la situación dada.

ARTÍCULO 13°.- CONFIDENCIALIDAD.
La empresa que resulte contratada en el marco del presente procedimiento, asumirá la obli­
gación de mantener en reserva y no divulgar a terceros la información que -d irecta  o indirec­
tamente- llegue a su conocimiento, con motivo de las tareas prestadas en el marco del con­
trato, ya sea, por el acceso a las instalaciones y/o a la documental existente en diversas de­
pendencias del organismo comitente -vinculada con la instalación intervenida- La firma con­
tratista será la encargada de adoptar los recaudos necesarios para el estricto cumplimiento 
del deber de “confidencialidad” a que refiere la presente cláusula.

Con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas (48 hs) de la fecha de efectiva inicia­
ción de las prestaciones contempladas en la encomienda, el contratista deberá proporcionar 
a la supervisión un listado con los datos de identidad del personal que empleará en la ejecu­
ción de la encomienda, listado que deberá mantenerse actualizado durante toda la vigencia 
del contrato, informando oportunamente sobre las bajas y altas que se vayan produciendo.
El incumplimiento de las obligaciones y deberes -a  que alude la presente cláusula- podrá ser 
causal de rescisión del contrato, por exclusiva culpa del contratista.

ARTÍCULO 14°.- RECEPCIÓN.
A  los fines de la recepción provisoria y definitiva será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo y en los artículos N° 137, 138 y 139 del “Reglamento de Contrataciones del Consejo
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ANEXO N° 25

de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación” , aprobado por la Resolución C.M. N° 
254/15 y sus modificatorias.
La recepción provisoria y definitiva se otorgará mediante documento suscripto por quien 
ejerza la supervisión, indicando la fecha, firma y sello aclaratorio.
14.1. R ecepción p rov iso ria  y  d e fin itiva  de la p ro v is ió n  y co locac ión  de e x tin to res ; y/o  

la re v is ión  y recarga de los ex tin to re s  a su venc im ien to ; y /o  la prueba h id ráu lica  de 
e x tin to res , de requerirse  en las E spec ificac iones  Técnicas.

• PROVISIÓN Y COLOCACIÓN: Una vez efectuada la provisión y colocación de los 
extintores, de requerirse en las Especificaciones Técnicas, se procederá a otorgar la 
recepción, la que tendrá carácter de definitiva, previa conformidad emitida por parte 
de quien ejerza la Supervisión de las tareas.

• PRUEBA HIDRÁULICA: Una vez efectuada la prueba hidráulica de los extintores, de 
requerirse en las Especificaciones Técnicas, se procederá a otorgar la recepción, la 
que tendrá carácter de definitiva, previa conformidad emitida por parte de quien ejer­
za la Supervisión de las tareas.

• MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO: Una vez efectuado el servicio de 
mantenimiento de los extintores, de requerirse en las Especificaciones Técnicas, se 
procederá a otorgar la recepción, la que tendrá carácter de definitiva, previa confor­
midad emitida por parte de quien ejerza la Supervisión de las tareas.

• CONTROL TRIMESTRAL: Teniendo en cuenta el tipo de prestación “Control Trimes­
tral” -de requerirse en las Especificaciones Técnicas- teniendo en cuenta del tipo de 
prestación “Control Trimestral”, se procederá al otorgamiento de recepción definitiva, 
en forma trimestral, previa conformidad emitida por parte de quien ejerza la Supervi­
sión de las tareas, la cual tendrá carácter de parcial hasta el cumplimiento del plazo 
de ejecución total del servicio, oportunidad en que operará el otorgamiento de la re­
cepción total definitiva.

El plazo para el otorgamiento de las recepciones parciales definitivas será de cinco (5) días 
hábiles, computados a partir del primer día hábil del mes siguiente al del cumplimiento del 
respectivo servicio de mantenimiento, y se formalizará mediante la suscripción de un acta, 
con el representante de la firma contratista y de la persona de la Intendencia que tiene a su 
cargo la supervisión de las tareas.
A  tal fin, la Supervisión quedará -asim ism o- facultada para solicitar la asistencia de un técni­
co asesor del Departamento de Instalaciones Complementarias de la Dirección General de 
Infraestructura Judicial, en el caso de que se presenten dudas de interpretación técnica en 
relación a la procedencia (o no) del otorgamiento de las conformidades a que refiere esta 
cláusula.
A  los efectos de otorgar la conformidad definitiva se procederá a verificar si cumple con las 
especificaciones técnicas de la contratación. Para ello, la supervisión se reserva un plazo de 
hasta diez (10) días contados a partir de la recepción provisoria, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo N° 139 del “Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del 
Poder Judicial de la Nación” , aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias 
que forman parte del Pliego de Base y Condiciones que rige la presente contratación.

En el supuesto de que el objeto de la contratación contemple la provisión o adecuación de 
más de un equipo, instalación, etc., se autorizará el otorgamiento de recepciones parciales, a 
medida que se concrete la ejecución y/o entrega.

ARTÍCULO 15°.- FACTURACIÓN Y PAGO.
A  solicitud del contratista, se aceptarán pagos parciales con la periodicidad establecida para 
el otorgamiento de las recepciones definitivas, según lo establecido en el artículo anterior.
La/s factura/s deberán ser presentadas por el Contratista conforme lo indicado en el A nexo  a 
las C láusu las Particu lares. Su aceptación quedará condicionada a que el documento cum­
pla con las normas vigentes en la materia y adjunte las recepciones definitivas parciales, 
establecidas en el artículo precedente y los informes y/o documentación que, en su caso, 
establezcan las Especificaciones Técnicas.
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Et pago se hará una vez que la prestación haya sido prestado de conformidad, en un plazo 
de hasta treinta (30) días corridos desde la presentación de la factura, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo N° 141 del “Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistra­
tura del Poder Judicial de la Nación” , aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15 y sus modi­
ficatorias. El término fijado se interrumpirá si existieran observaciones u omisiones en la do­
cumentación a presentar por parte del contratista.

ARTÍCULO 16°.- INCUMPLIMIENTOS Y  PENALIDADES.
La falta de cumplimiento en la realización de cualquiera de las tareas previstas en la 
documentación licitaría, la deficiencia en la ejecución de trabajos especificados o la 
provocación de daños o roturas por parte de la Contratista, facultarán a la Supervisión a 
realizar los reclamos pertinentes y eventualmente aplicar las penalidades que correspondan 
de acuerdo a lo detallado a continuación.
Todas las observaciones que la Supervisión formule en relación a la prestación del servicio 
y/o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en la documentación de 
licitación, deben ser subsanadas en el plazo establecido por la Supervisión en forma 
adecuada y ser tenidas en consideración a efectos de que no se reiteren. Estas 
observaciones se constituirán en reclamos que deberán ser formulados por escrito en el 
Libro de Novedades que a tal efecto se habilitará. También tendrán valor los correos 
electrónicos oficiales enviados por la Supervisión y las respuestas por parte de la Contratista. 
Para ello, y en todo caso, dichos correos deben figurar en copia en el mencionado Libro de 
Novedades.
Cuando el adjudicatario no cumpla o exista una variación en lo ofrecido respecto de la 
calidad y cantidad de los insumos, elementos de trabajo, mano de obra, etc.; se dejará 
asentado en el Libro de Novedades, asimismo, Supervisión no firmará la conformidad hasta 
tanto se cumpla con el servicio en las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones.
La acumulación de 3 (tres) reclamos por incumplimientos y deficiencias motiva además la 
aplicación de multas económicas, consistentes en distintos descuentos acumulativos en las 
facturaciones mensuales. La contabilización de los reclamos no prescribe al finalizar el mes 
en el cual fueron realizadas, sino que los mismos tienen un carácter acumulativo. Se 
aplicarán de acuerdo al siguiente criterio:
■ Primera multa (3 reclamos totales acumulados): 10% de la facturación mensual.
■ Segunda multa (4 reclamos totales acumulados): 15% de la facturación mensual.
■ Tercera multa (5 reclamos totales acumulados): 20% de la facturación mensual.
■ Cuarta multa (6 reclamos totales acumulados): 25% de la facturación mensual.
■ Quinta Multa (7 reclamos totales acumulados): facultativa para rescisión del contrato.
Por otro lado, en caso de deficiencias en la mano de obra, complementariamente a lo 
anterior, la Supervisión podrá solicitar al Contratista el cambio del personal que hubiere sido 
afectado al cumplimiento del servicio o adecuación, debiendo éste sustituirlo por personal 
apto en un plazo máximo de 10 (diez) hábiles, sin que esto lo exima de su obligación de 
cumplir en tiempo y forma con el servicio o trabajos contratados. Pasado el plazo indicado, 
en caso de incumplimiento en el reemplazo de personal, se aplicará una multa del 5% de la 
facturación mensual por cada trabajador no reemplazado.
Queda prohibida la subcontratación o cesión de la posición contractual, salvo que fuese 
autorizada conforme lo dispuesto en el artículo N° 147 del “Reglamento de Contrataciones 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación" aprobado por la Resolución 
C.M. N° 245/15. En caso de detectarse subcontratación o cesión de la posición contractual 
no autorizadas, fundando adecuadamente en cada caso, el Consejo de la magistratura del 
Poder Judicial de la Nación podrá rescindir unilateralmente el contrato con pérdida de la 
garantía de cumplimiento.

ARTÍCULO 17°.- LUGAR DE ENTREGA.
En el caso de suministro, la provisión se entregará en los edificios listados en cada renglón 
según corresponda de acuerdo a la asignación efectuada por la intendencia/habilitación del 
fuero para cada edificio
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ARTÍCULO 18°.- ACTA DE TRASPASO EN CONTRATACIONES DE SERVICIOS.
En las contrataciones de servicios de mantenimiento, cumplido el contrato, la empresa sa­
liente con la empresa entrante deberá rubricar un Acta de Traspaso en conjunto con la In­
tendencia o la Habilitación, en la cual se dejará asentado si existen o no observaciones, con 
las consideraciones y explicaciones que estimaran pertinente.
De consignarse observaciones en el Acta de Traspaso, la supervisión no suscribirá la recep­
ción definitiva del último mes de la prestación.
En el caso que las observaciones surgidas en el Acta de Traspaso sean responsabilidad de 
la empresa saliente, la empresa entrante podrá realizar las reparaciones que tuvieren origen 
en las observaciones del Acta de Traspaso, a cargo de la firma saliente, con la previa autori­
zación y aprobación de la autoridad competente. Los trabajos de reparación que pudiere/n 
requerir la/s máquina/s, por las fallas o defectos constatados en el Acta de Traspaso, podrán 
ser encomendados a la “empresa entrante” previa aceptación del precio cotizado y de lo que 
corresponda acordar en torno ai plazo de ejecución de los mismos. Todo ello, sin perjuicio de 
la formulación del cargo que pudiere corresponder por los trabajos de reparación en cuestión 
a la “empresa saliente” , en el caso que así proceda.
La firma entrante acreditará la realización de las reparaciones mediante remito firmado de 
conformidad por la supervisión y la factura que correspondiere.
En el caso que la empresa entrante no realizare las reparaciones que surgieren de las ob ­
servaciones surgidas en el Acta de Traspaso y el servicio estuviese interrumpido, correspon­
derá el descuento por la no prestación del servicio de mantenimiento, ello sin perjuicio de las 
penalidades que pudiere corresponder, de acuerdo con lo establecido en las Especificacio­
nes Técnicas.

ARTÍCULO 19®.- CONOCIMIENTO DE REGLAMENTACIONES.
Por el sólo hecho de presentarse a este procedimiento de contratación el contratista declara 
que conoce y dará estricto cumplimiento a las normativas nacionales, provinciales y munici­
pales vigentes que regulen la materia, como asimismo los correspondientes a Servicios Pú­
blicos nacionales, provinciales o privados, se encuentren o no referidos en el pliego y a todo 
otro reglamento técnico que sea de aplicación.

ARTÍCULO 20®.- GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN.
El plazo de la garantía se encuentra establecido en el A nexo  a las C láusu las Particu lares. 
Vencido este plazo se devolverá la garantía de cumplimiento de contrato, según lo estableci­
do en el artículo N° 130 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15 y sus 
modificatorias.
En cuanto al servicio de mantenimiento por estar sujeto a las condiciones estipuladas (v.gr. 
supervisión de la prestación con inspección final y acta de traspaso -q u e  pone fin a la rela­
ción contractual-) una vez otorgada la recepción definitiva total, e l contratista no estará obli­
gado a extender una garantía del mantenimiento otorgado. Consecuentemente, luego del 
vencimiento del plazo contractual, otorgada la recepción definitiva y suscripta el acta de tras­
paso el contratista quedará habilitado para solicitar la devolución de las garantías constitui­
das para afianzar el cumplimiento del contrato, a menos que subsistan la formulación de pe­
nalidades por tareas incumplidas, en cuyo caso la devolución -to ta l o parcial- se practicará 
una vez finalizadas las tramitaciones administrativas inherentes a esa situación.
La conformidad definitiva no libera al co-contratante de las responsabilidades emergentes 
de los vicios ocultos según lo establecido en el artículo N° 140 del Reglamento aprobado por 
la Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 21°.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE.
Las cuestiones no expresamente tratadas en, las cláusulas particulares que anteceden, se 
regirán por las disposiciones contenidas en el “Reglamento de Contrataciones del Consejo



de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación” , aprobado por Resolución C.M. N° 254/15 
y sus modificatorias.

La resolución aprobatoria antes citada, conjuntamente con los anexos que la integran -  
relativos al reglamento referido y el Pliego Único de Bases y Condiciones aprobados por el 
mismo acto-, pueden ser visualizados, descargados e impresos desde el sitio web del Poder 
Judicial de la Nación; www.pjn.gov.ar_________________________________________________________
2 4 / 04/25
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

ANEXO A LAS CLAUSULAS PARTICULARES 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MATAFUEGOS; Y/O LA REVISIÓN Y RECARGA DE 

LOS MATAFUEGOS A SU VENCIMIENTO; Y/O LA PRUEBA HIDRÁULICA DE 
MATAFUEGOS; Y/O SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
___________________ Y/O CONTROL TRIMESTRAL DE EQUIPOS

ORGANISMO: - Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán.

DEPENDENCIA: - Juzgado Federal N® 3 de Tucumán.

DIRECCIÓN: - 9 de julio N° 142, S. M. de Tucumán, Pcia. de Tucumán.

ARTÍCULO 1°.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y
DURACIÓN DEL CONTRATO.

Juzgado Federal N° 3 de Tucumán -  9 de julio N° 142, S. M. de Tucumán, Pcia. de 
Tucumán.

Provisión y colocación de extintores nuevos.
El plazo para la provisión y colocación de los extintores nuevos, de requerirse en las 
Especificaciones Técnicas, será ei indicado en la planiza de cotización y se computará a 
partir del día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de 
Compra/del día hábil siguiente al perfeccionamiento del contrato, según corresponda; y 
en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles.

ARTÍCULO 2°.-VISITA A LOS EDIFICIOS. (Obligatoria)

La visita se realizará:

a) En el plazo de hasta e! último día hábil anterior a la apertura de las ofertas.

b) La dirección del edificio a visitar es:

9 de julio N® 142, S. M. de Tucumán, Pcia. d e '
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c) La visita deberá coordinarse con:

--: Arq. Ramos Rodrigo.
- Días y;horarios: lunes a viernes, en ei horario de 07:30 a 12:30 hs.
- Teléfono: (0381) 4846290.
• Correo electrónico: cftucuman.intendencia@pjn.gov.ar
- Correo electrónico: adolfo.ramos@pjn.gov.ar

ARTÍCULO 3°.- CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA.

Los datos para reafear consultas al pliego que rige la contratación son:

a) Lugar dé presentación de las consultas por escrito:

- Intendencia de la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán.
- Dirección: Las Piedras N° 418, 6o piso, S. M. de Tucumán, Peía, de 

Tucumán.
- Dias y horarios: lunes a viernes, en el horario de 07:30 a 12:30 hs.
- Correo electrónico: cftucuman.intendencia@pjn.gov.ar

Esta dependencia podrá requerir asistencia técnica de$ Departamento de 
Instalaciones Complementarias -  Sanitarias -  de la Dirección General de 
Infraestructura Judicial, con asiento en Av. Roque Sáenz Peña N° 1190, 5o piso, 
oficina 51, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes (salvo 
feriados y/o días no laborales) en él horario de 07:00 a 13:00 hs.- número de teléfono 
de contacto (011) 4370-0538 int. 1038, o al correo electrónico
dij.sanitarias@pjn.gov.ar

b) Plazo para realizar las consultas: de hasta 3 días hábiles anteriores a la apertura 
de las ofertas.

ARTÍCULO 10°.- ADJUDICACIÓN.

Se adjudicará el servicio de acuerdo a la siguiente estructura por edificio:

Juzgado Federal N° 3 de Tucumán -  9 de ju lio  N° 142, S. M. de Tucumán, 
Pcia. de Tucumán.

- Adjudicación de la provisión y coQocación de extintores nuevos.

ARTÍCULO 11°.-SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.

La supervisión de la prestación estará a cargo de:
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- Ing. Alberto Duport.
- Días y horarios: lunes a viernes, en el horario de 07:30 a 12:30 hs.
- Teléfono: (0381) 4846290.
- Correo electrónico: cftucuman.intendencia@pjn.gov.ar
- Correo electrónico, alberto.duport@pjn.gov.ar

ARTÍCULO 15°.- FACTURACIÓN Y PAGO.

Las facturas se presentarán de lunes a viernes en la Cámara Federal de Apelaciones de 
Tucumán sita en Las Piedras N° 418, 4o piso, S. M. de Tucumán, Pcia. de Tucumán, en 
el horario de 08:00 a 13:00hs.; debiendo adjuntarse a ellas la conformidad de las 
recepciones provisorias y definitivas.

ARTÍCULO 20°.- GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN.

El plazo en el cual oficiará la garantía de la prestación será el correspondiente al de la 
vigencia del contrato del presente servicio (doce (12) meses), considerando en lo 
particular lo peticionado a provisiones y colocación de extintores nuevos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

k

ESPECIFICACIONES TECNICAS
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MATAFUEGOS; Y/O LA REVISIÓN Y RECARGA DE 

LOS MATAFUEGOS A SU VENCIMIENTO; Y/O LA PRUEBA HIDRÁULICA DE 
MATAFUEGOS; Y/O SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
____________________ Y/O CONTROL TRIMESTRAL DE EQUIPOS

ORGANISMO:

DEPENDENCIA:

DIRECCIÓN:

Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán.

Juzgado Federal N° 3 de Tucumán.

9 de julio N° 142, S. M. de Tucumán, Pcia. de Tucumán.

1. OBJETO

El objeto de la presente contratación se detallará en base al siguiente listado:

Juzgado Federal N° 3 de Tucumán ~ 9 de ju lio  N° 142, S. M. de Tucumán, Pcia. 
de Tucumán.

Provisión v colocación de extintores nuevos:

• Seis (6) matafuegos de polvo químico a baja presión ABC de 5 kg.
* Un (1) matafuego de anhídrido carbónico (CO2) de 5 kg.

2. COTIZACIÓN

La cotización deberá presentarse conforme a lo establecido en el apartado 1 
(objeto), discriminando ios montos en base a da descripción de las tareas previstas 
en esta y en función a lo detallado en el apartado 5 de las presentes 
especificaciones técnicas, presentando la cotización del valor unitario y del valor 
total, según planilla de cotización adjunta en el Anexo II.

3. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES
El sistema de protección contra incendio se encuentra compuest 
tipos de extintores, sus accesorios y elementos relativo, 
imprescindibles para poder asegurar el funcionamiento del siste

Lie. Hugo Duran
D.I.C.

^nerai de Infiaesi'udurj Judicial

por diferentes 
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Sin prejuicio de las cantidades señaladas en el apartado 1 de las presentes 
especificaciones técnicas, se sugiere que la Contratista Oleve a cabo el relevamiento 
de la instalación, en oportunidad del cumplimiento del Art. 2 de las Cláusulas 
Particulares -visita a los edificios-.

La tarea a realizar en el presente servicio consistirá en la provisión de los equipos 
solicitados en el apartado 1.

Se dejará constancia de ia ejecución de dicha tarea mediante la confección de la 
planilla correspondiente según apartado 5.1.

4. NORMATIVA APLICABLE

La Contratista prestará un servicio de acuerdo a lo requerido en las presentes 
especificaciones técnicas y demás cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones y 
las normativas nacionales aplicables al objeto de 4a presente contratación.

En tal sentido, podrán ser de consulta, en cuanto resulten pertinentes y sin perjuicio 
de otras normas técnicas y legajes vigentes que resultaren aplicables o las que se 
dicten en su reemplazo en el futuro, de manera que todos los extintores instalados 
y a proveer, así como todos sus elementos accesorios estén en condiciones 
óptimas para el uso al que están destinados a ser empleados.

Se deberán aplicar todas las disposiciones municipales o provinciales que resulten 
aplicables en la materia, teniendo en cuenta como prioridad la más exigente de 
acuerdo al siguiente listado:

NFPA10: National Fire Protection Association. Norma para extintores portátiles de 
incendios

IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación.

Ley N°19587: Ley de seguridad é higiene en el trabajo.

Decreto 351/79: Reglamentario de la Ley N° 19587.

Resolución 405-AGC/2019: Registro de fabricación, reparación, recarga, 
instalación y control de extintores. CABA.

OPDS: (Prov. Bs. As.) Decreto 4992/90 y sus modificaciones.

5. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

5.1. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE EXTINTORES NUEVOS

La provisión y colocación de nuevos extintores se realizará según la cantidad y el 
tipo indicado en el apartado 1 de las presentes Especificaciones Técnicas.
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5.1.1.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EXTINTORES A PROVEER

Los materiales y accesorios deberán encuadrarse bajo las normas IRAM 
correspondientes, dejándose debidamente aclarado que sin la cumplimentación de 
este requisito los mismos no podrán ser utilizados en los trabajos.

Se emplearán los materiales indicados en estas especificaciones, contemplando 
que estos sean de primera calidad, nuevos y sin uso previo. Si las especificaciones 
estipularen una marca o similar o equivalente de igual calidad la Contratista basará 
su cotización en la marca o tipo que figura en las especificaciones técnicas y 
propondrá los equipos de mejor calidad.

Montaje.

Se proveerán y colocarán extintores con carga completa, sujetados mediante 
soportes metálicos tipo percha fijados a los paramentos con dos tarugos tipo 
“Fischer” o similares de igual calidad de 0.10 mm de diámetro y tomillos a la altura 
reglamentaria (1.50 m.).

Señalización.

Se colocará por cada extintor una chapa baliza de alto impacto de 0.8 mm de 
espesor, a una altura de 1.20/1.50 m entre el piso y la parte superior de esta. La 
chapa deberá tener los colores reglamentarios e identificación en margen superior 
izquierdo del tipo de fuego para eO cual es apto, según normas IRAM 10005.

Características generales de extintores posibles de ser colocados: 

a) Extintores manuales de polvo químico seco.

Los extintores responderán y deberán cumplir de conformidad con la norma IRAM 
3523 / 3569 y podrán tener una capacidad nominal comprendida entre 2.5; 5 y 10 
Kg, según requerimiento y demanda. Deberán estar cargados con poivo químico 
seco monoamónico (en un porcentaje no menor a 60%), presurizado mediante 
nitrógeno seco contenido en el recipiente, que cumplirá con la norma IRAM 2529- 
1, siendo apto para combatir fuegos en las clases ABC. Deberá contar con manga 
y manómetro indicador de presión intema acoplado.

b) Extintores manuales de C02 (anhidrido carbónico).
Los extintores responderán y deberán cumplir de conformidad con lia norma IRAM 
3509 y podrán tener una capacidad nominal comprendida entre 2; 3.5, 5 ;^  y 10 Kg, 
según requerimiento y demanda. Deberán estar cargados con anhídrido carbónico 
en recipiente que cumplirá con norma IRAM 2533, apto para combatir fuegos en las 
clases B, C, con válvula, manga y tobera de material incombustible, válvula de 
apertura a palanca.

Lie. Hugo Ouran
D.I.C.

General rie Infraestructura Judicial
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Normas

Et marcado y rotulado de los extintores deberá ajustarse a las normas IRAM 
correspondientes a$ tipo de extintor del que se trate. Las placas características 
responderán a las condiciones impuestas en 9a norma IRAM 3534. El agente 
extintor deberá cumplir con las exigencias de 9a norma IRAM que corresponda 
según su tipo y cada extintor deberá tener colocada la tarjeta de identificación.

La Contratista deberá facilitar al personal designado para la supervisión de los 
trabajos la siguiente información:

• Tipo de chapa y espesor del recipiente s/art.3.2 de la norma IRAM 3523/83.

• Tipo de chapa y espesor del fondo del recipiente s/art.4.1.1. de la norma IRAM 
3523/83.

• Fotocopia del último ensayo de muestras del artículo ofrecido realizado con la
intervención det IRAM 3523/83.

• Descripción de los elementos componentes y de! funcionamiento del extintor, 
incluido alcance del chorro, largo de la manga y potencial estimado para cada uno 
de los tipos de fuego y distancia a que se debe iniciar la descarga.

• Descripción de los tratamientos anticorrosivos s/art. 4.14 y resultado de los 
ensayos, según norma IRAM 121/70.

• Tipo de material, dimensiones - incluido espesor - y tratamiento anticorrosivo, 
pintura de terminación del soporte para extintor.

• Plazo de garantía del equipo ofrecida por el fabricante a partir de la entrega y 
recepción de conformidad, para todos los componentes del extintor.

• Comprobante del cumplimiento de Oa ley  Nacional 19.587, Decreto Reglamentario 
351/79 capítulo 1 8 - Art. 185-186, adjuntando comprobante de su inscripción.

6. INSTRUCCIONES Y ASESORAMIENTO

La Contratista de estos trabajos se compromete a instruir al personal del edificio 
que estará a cargo de la utilización de ios equipos que conforman la dotación, sobre 
el correcto uso de estos a fon de evitar deterioros por un mal manejo de los mismos.

La Contratista también deberá elaborar y entregará un manual de instrucciones 
sobre el uso de extintores, que se usará como fuente de consulta.

7. LIMPIEZA DE LAS ZONAS DE TRABAJO

La Contratista deberá mantener las áreas/zonas de trabajo y sus elementos 
componentes en perfectas condiciones de higiene durante la prestación del servicio.

Dentro de la contratación de este servicio se consideran incluidos todos los insumos 
y elementos relativos que sean necesarios para cumplimentar los trabajos de 
limpieza de las inmediaciones de las instalaciones.
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Se deberá limpiar el equipo extintor y chapa baliza de toda la dotación; Se deberá 
tener especial cuidado en garantizar el libre acceso al equipo extintor, liberando la 
zona de influencia de cualquier elemento que obstruya su libre acceso.

8. OBRAS Y ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS

La Contratista deberá considerar también como obras complementarias, los 
trabajos de albañilería relacionados con la presente contratación, como ser: 
reposición o reparación de revestimientos, cietorrasos y/o pintura afectados por la 
ejecución de las tareas contempladas dentro de las presentes especificaciones. Las 
reparacionés se deberán efectuar con materiales y terminaciones de iguales o 
similares a los existentes.

Todos estos trabajos deberán ser coordinados y consensuados con el personal 
designado para la supervisión de las tareas, quién deberá prestar conformidad a líos 
mismos.

La Contratista efectuará todos los trabajos conforme a las reglamentaciones 
vigentes, con miras a asegurar un correcto funcionamiento de las instalaciones y 
sus componentes, de acuerdo a su fin. Por tal motivo, tendrá en cuenta y evaluará 
todas las necesidades y previsiones que deberá tomar durante la ejecución de los 
trabajos, evitando cualquier error u omisión, aunque dicha ejecución se haga de 
acuerdo a planos, especificaciones o indicaciones.

9. PLANILLAS DE CONTROL:

a) Planilla “PROVISIÓN DE EXTINTOR".

El prestador dei servicio deberá confeccionar las planillas requeridas en el presente 
apartado (ver documentación complementaria -  apéndice II), y presentar las 
mismas en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles de extinto el plazo para el 
cumplimiento de la prestación (ver anexo a las cláusulas particulares, según 
corresponda), debiendo estar las mismas rubricadas por la Supervisión y por el 
prestador responsable.
Se confeccionarán por triplicado, quedando una copia para Supervisión, una para 
la Contratista y otra para ser enviada a la Dirección General de Infraestructura 
Judicial.
Una vez recepcionada la documentación y en un plazo no mayor a veinte (20) días 
hábiles, la Supervisión deberá realizar una evaluación de lo informado por el 
prestador, a fin de corroborar que este ha cumplimentado con las tareas requeridas 
en la presente contratación.
En el caso de que no se haya cumplimentado el objeto, la Suparvi pp deberá 
requerir a la Contratista la subsanadón del/ios incumplimierjra/s e manera 
inmediata, requiriendo a esta que detalle la causa o motivo del defevfc ídvertido y 
su correspondiente acción correctiva. '

Lie. Hugo Duran
D.I.C.

General í i  Infraestrucftw Jtrioal

Hrq. JUtfTi I. CAMPI
Dirección Gene/al de 

Infraesl/uciuia Judicial



Posteriormente, la Supervisión deberá remitir dicha evaluación de manera conjunta 
con 9as planillas en formato digital (pdf y excel editable) al correo electrónico del 
Departamento de Instalaciones Complementarias -  sector sanitarias 
(dij.sanitarias@pjn.gov.ar); cumplido el plazo indicado en tercer párrafo del 
presente apartado.

mailto:dij.sanitarias@pjn.gov.ar


APÉNDICE U

PLANILLA PROVISION DE EXTINTOR.
(d EDIFICIOS:
^DEPENDENCIA:
oí EMPRESA:

[SI EXTINTOR FIN DE VIDA UTIL oí EXTINTOR NUEVO

(«1 N*
Puesto

N*
Ubicación N* serie Tipo Capac.

Fecha de 
vencimiento

Motivo de baja Disposición final N* serle Tipo Capac.
Fecha de 

fabricación
Marca

En el día de la fecha se procede a RETIRAR DE SERVICIO, INUTILIZAR Y REPARAR PARA SU DISPOSICION FINAL el/los extintores mencionados, según lo indicado en la IRAM 3S17-2

FIRMA Y ACLARACION SUPERVISION

FIRMA Y ACURACION EMPRESA

|7] FECHA

lt| OBSERVACIONES:

leyenda*:
(1) EDIFICIO: En este campo se Ingresar* el domicilio completo en donde se presentar* el servido. Asimismo, se deber* completar una planilla por cada edificio en el que conste el detalle de los equipos Instalados.
(2) DEPENDENCIA: Se completar* con los datos correspondientes a cada INTENDENÜAJKABIUT ACIÓN.
(3) IMPRESA: Se completar* can los datos correspondientes a la empresa prestataria del servicjd.
(4) NÚMERO: NÚMERO DE CONTROL / /
(5) EXTINTOR FIN DE VIDA UTIL: Se colocarlo los datos propios del equipo. Corresponde ¡ndtár el n iñ e ro  de puesto que ocupa, el número de extinto ' delequtpo, ubicación, el tipo  de extintor y la capacidad del mismo expresada en kgv. último mantenimiento. aóode fabricación del
equipo, etc. / /  /  i
¡6) EXTINTOR NUEVO: Se colocarln los datos propios del equipo. Corresponde el núm er^Be extintor del equipo, el tipo de extintor y  la capacidad del mismo expresada en vgs . arto de fabricación del equipa, marca de* fabrícame.
(7) fECHA: Se coiocarln las fechas de DISPOSICION DE LOS EQUIPOS. f  /  '  / • V y ’

OBSERVACIONES; Datos representativos opcional. f ^ . /  /  ’t - ' l

*c. Hugo Duran 
D.l.c.

'¿ttibfl tonirsl dB infraestructura Judicial

4* ^ .  J U A ftr rc A M P i 
Direcdócí General de 

InfraagtHjclura Judicial





ANEXO A

PREINSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE PROVEEDORES DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (SRPCM)

Nombre y Apellido o Razón Social:__________________________________________________

C U IT :_______________________________

Correo electrónico:

Resolución N° 362/2021 del Consejo de la Magistratura (Art 2° del Anexo I)

"Las personas humanas y jurídicas (cooperativas, mutuales, uniones transitorias -UT-" (...) entre otros 
(...) "que deseen contratar con el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación por cualquier 

procedimiento -licitación o concurso público, subasta pública, licitación o concurso privado, contratación 
directa por compulsa abreviada o por adjudicación simple, aprobación de gastos locaciones 

adquisiciones de inmuebles," (...) "y todo otro procedimiento receptado en la Resolución CM n° 254/15-, 
deberán registrarse en el Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del 

Poder Judicial de la Nación (en adelante, SRPCM), cuyo órgano de aplicación será la Administración 
General del Consejo de la Magistratura de la Nación.

Los proveedores interesados en contratar con este Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación deberán pre- inscribirse desde el formulario disponible en web www.pjn.gov.ar donde 

completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción. Dichos formularios obraran, 

asimismo, como Anexo de los Pliegos de Bases y Condiciones. (...)"

Artículo 78° punto 11 del Reglamento De Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder 

Judicial de la Nación "ARTÍCULO 78.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (...)

11 - Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el Sistema de Registro de 

Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM)".

Declaración Jurada: Declaro bajo juramento que la información consignada precedentemente 
y la documentación presentada revisten carácter de Declaración Jurada. Asimismo, me 
responsabilizo de su veracidad y me comprometo a facilitar su verificación por parte del 
Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación (SRPCM), cuyo Órgano de Aplicación es la Administración General del Poder Judicial de 
la Nación.

Fecha:_______________________________________________

Firma: '__________________________________________

Aclaración:_________________________________

Condición (Titular/Apoderado/Representante Legal/Etc.):

* j *

http://www.pjn.gov.ar

